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LADO A

Entrevistador  –  Vamos a dejar correr un poco la cinta, hoy martes 14 de abril de 2009 siendo las 8 y 30 de la mañana. Hola, vamos a comenzar el trabajo de campo con la entrevista al cuadro directivo de la escuela numero 25 de la localidad de Temperley, provincia de Buenos Aires en el turno mañana. La señora Directora accedió a recibirnos y a continuación, bueno, además de haberle hecho saber el compromiso de confidencialidad en mi carácter de investigador en cuanto aquí pueda escuchar o a rescatar para el trabajo de tesis, comenzamos con la entrevista. La primera de las preguntas que le vamos formular a la Directora es qué antigüedad tiene en el ejercicio de la docencia y la Dirección Escolar en este turno y en este establecimiento.

Entrevistada  –  En el ejercicio de la docencia en general tengo 30 años. En la gestión directiva tengo 5 años de vicedirectora de una institución, 8 años de cargo directivo de Directora, 3 años en otra institución y hace 5 años que estoy en esta. 

Entrevistador  –  Usted podría relatar la historia del establecimiento del que hoy estamos cuándo fue creado, qué historia tiene dentro de la comunidad educativa, aunque sea brevemente.

Entrevistada  –  Este establecimiento tiene una historia muy difícil de relatar. Estamos por cumplir 50 años este año y no pudimos encontrar registros históricos… solamente anecdóticos, es decir de la gente que vino porque no hay casi nada de material registrado. Estamos todos avocados en la búsqueda de la historia registrada y lo único que pudimos encontrar fe la resolución de creación de la escuela pero anecdóticamente tenemos más o menos. Es decir, no está registrado pero tenemos porque los vecinos han venido a esta escuela desde hace 50 años, que cumplió la escuela. Entonces sabemos que eran unos vagones de tranvía y que se creó en el 1959 y que luego empezaron la construcción de las aulas y bueno, la construyó el barrio.
Entrevistador  –  Directora, dentro de la zona donde esta escuela se ubica, ¿el nivel de población lo puede ubicar socialmente en alguna clase determinada? Por ejemplo una clase media.

Entrevistada  –  Yo diría una media baja.

Entrevistador  –  Una media baja.

Entrevistada  –  Una clase trabajadora en general. Siendo la escuela más representativa del barrio porque es la que tiene más prestigio, viene la clase media baja y algo de clase baja que no es justamente de aquí del barrio, que viene un poquito más lejos y que se trasladan con los colectivos.
Entrevistador  –  Directora, su experiencia en la docencia y tantos años en la Dirección Escolar, ¿a usted le permiten inferir que para ocupar el cargo directivo escolar, es suficiente la trayectoria en el aula y los cursos de capacidad que reciba desde los centros de poder o sería conveniente articular con estudios universitarios que estén vinculados a administración o a gestión de la educación?
Entrevistada  –  Bueno, yo en el momento que empecé a prepararme para concursar para estos cargos, no había una carrera hace 15 años, no había una carrera educativa por lo menos al alcance como hay ahora, porque ahora incluso en algunas universidades de la zona están dictando clases. Están dictando carrera de gestión educativa, en ese momento no había las carreras que hay ahora, había que prepararse sólo, haciendo cursos…Bueno, con el paso del tiempo empezó a haber cursos a nivel universitario, yo hice varios cursos a nivel universitario de gestión educativa, ya incluso algunos estando en el cargo pero yo creo que sería conveniente que fuera más formal la preparación para el directivo, que se necesite una carrera universitaria de gestión educativa que la dicten las universidades, en nivel universitario o terciario.
Entrevistador  –  Con el cargo que ustedes ocupan que –relata – ha sido nombrado a través de concursos, ¿ha tenido su carrera en el sistema directivo escolar?
Entrevistada  –  Si, porque lo he decidí yo. No me quise presentar a cargos más altos porque yo tengo 30 años de antigüedad en la docencia y estoy próxima a mi jubilación, entonces no quise seguir, podría haber seguido pero…

Entrevistador  –  Es decir que luego de ocupar un cuadro directivo, el funcionario podría acceder a otras posiciones…
Entrevistada  –  Si, si. Por concurso se puede llegar a cargos de inspector. Los demás, son los cargos políticos, después de inspector empiezan cargos políticos.

Entrevistador  –  Cargos políticos, muy bien. En cuanto a la normativa que regula la función del cuadro directivo aquí en la actividad escolar, ¿usted considera que esa normativa prescribe lineamientos de administración solamente, o que incluye otros tipos que podemos delinear como de gestión; de gestión en cuanto a considerar la gestión como posibilidades de innovación, de mejora de lo posible, de articular redes de comunicación, o inclusive de gerencia, en este caso ya utilizamos un modelo de mercado donde señalamos que hay competencia; hay premios y hay castigos y hay, en todo caso, una revisión de cuentas sobre objetivos que uno pudo haberse establecido?

Entrevistada  –  Bueno, el cargo directivo es muy complejo. El cargo directivo consume mucho tiempo administrativo porque hay mucha parte de papelerío, de organizacional, de la parte de personal, de organización del personal… hay una parte muy grande administrativa también hay de la relación con la comunidad… pero no es solamente eso porque la normativa se refiere a otras cosas más. Aparte de lo administrativo, aparece algo como parecido a lo que sería una parte gerencial en la parte de innovación también porque nosotros con el cargo tenemos que hacer… hicimos muchas cosas y se hacen constantemente juntamente con todo el personal, uno tiene que incentivar al personal para que intervenga con su trabajo en una escuela que hace, hizo tareas… hemos ganado concurso de, justamente, de programas de proyectos innovadores se llamaba en ese momento. Se hicieron varios proyectos que resultaron proyectos innovadores y que obtuvimos – incluso –con participación en la parte directiva que nosotros incentivamos que con los maestros se unen a la tarea y que realizan la tarea de campo y de preparación de los proyectos junto con nosotros. Hemos logrado proyectos innovadores, hemos participado en muchos concursos… ganado uno con una videoteca que se hizo, que obtuvimos fondos para hacer un trabajo de la escuela con la videoteca que es útil a todos los salones. Otro de laboratorio, después trabajó porque estas cosas son las que nos dan más ganas de trabajar porque es el trabajo real. Después, la intervención de toda la feria de ciencias, literarias, trabajos de libros que se han hecho. Y toda esa parte si no está el directivo. No se puede realizar. Entonces toda esa parte es de trabajo innovador. ¿Me querés preguntar algo?
Entrevistador  –  Si, desde ese punto de vista, Directora, habiendo leído la normativa que regula la función, el directivo hace un desarrollo de la función porque me parece que intenta acercar a la comunidad a la vida escolar…
Entrevistada  –  Claro.
Entrevistador  –  Cuando uno habla de gestión; sin duda el trabajo en equipos, la innovación, el aporte de ideas forma parte de ese lineamiento de trabajo. Pero no parece posible, haciendo una primera aproximación con la normativa, desarrollar aspectos de gerencia, ese lineamiento tan moderno pero que en nuestro caso de educación pública que responde a intereses y a objetivos por ejemplo servir a la comunidad,  no parece que sea aplicable. 
Entrevistada  –  Cuando uno estudia la normativa y uno estudia para prepararse para este cargo, uno lo que ve es que últimamente se está hablando mucho. Yo he hecho varios cursos a nivel terciario y universitario y hablan de la parte gerencial del cargo directivo. El problema es que no se puede. Acá se topa con la normativa de parte que es muy vieja, toda la parte normativa. Y a pesar de ser muy vieja en algunos sentidos ha cambiado mucho con las reformas de los últimos años con la, pero hay una presencia también masiva de los gremios que son muy fuertes, entonces que no nos permiten este trabajo gerencial que sería de que tenga más capacidad, de los premios y los castigos. Como hoy no seríamos nosotros los encargados de darlos, entonces esa parte es la que nos impide el desarrollo gerencial. Habría que cambiar parte de la normativa para que esto, y fundamentalmente la parte cuando uno concurre a hacer estas capacitaciones universitarias que uno las hace fuera del horario escolar. No son obligatorias, son optativas, todas esas le dan un carácter gerencial al cargo directivo porque debería ser porque el Director es el gerente de escuela realmente, pero como uno se topa con una normativa muy vieja y con todos los sindicatos que avalan mucha de la parte esta y son muy fuertes, realmente ahí se nos complica demasiado.
Entrevistador  –  Entonces, Directora. Estos cursos de capacitación que el cuadro directivo recibe en el ejercicio del cargo, ¿podemos señalarlos como que tienen diferencias respecto del marco normativo, porque en realidad estaríamos planteando el desarrollo de una nueva modalidad de gestión?
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  Parecería que fuera así.
Entrevistada  –  Parecería que fuera así. En realidad algunos son muy interesantes pero el Director debería tener más poder para la gestión, poder real y bien entendido.
Entrevistador  – ¿Esos cursos de capacitación son voluntarios para el cuadro directivo o son obligatorios?
Entrevistada  –  Hay parte… hay muchos cursos que son obligatorios, los obligatorios son en horario escolar para diferentes lugares, a sedes que incluso están fuera de distrito y son obligatorios. Pero hay otros que uno los hace voluntariamente, por ejemplo los que son a nivel universitario, todos los que yo hice a nivel terciario y universitario son voluntarios.
Entrevistador  –  ¿Recibe la Dirección comunicación vinculada a legislaciones educativas, a resoluciones, circulares administrativas? Y si las recibe, con qué periodicidad la recibe y desde qué centro de poder las recibe.
Entrevistada  –  Nosotros recibimos constantemente tanto circulares como las reglamentaciones, las circulares como cuando hay, cuando se produce, toda esa normativa la recibimos. La recibimos por una vía jerárquicas, las realizan en nuestro caso en La Plata o en los marcos políticos de la Dirección General de Cultura y Educación. Estos, se bajan… nos baja la norma pura y aparte nos baja la reglamentación de la norma. Se baja a la escuelas… las que son de carácter técnico, pedagógico que están relacionadas… las bajan a través de la Inspección, el órgano de la zona y cada distrito es de la Secretaría de Inspección que se llama la sede de inspectores. La mayoría depende de dónde… si sale directamente de los inspectores, salen de los inspectores, los inspectores tienen una sede y ahí queda toda la normativa. Después está la Secretaría de Inspección que es la que se encarga de nombrar al docente y toda esa parte de la reglamentación que tiene que ver con todos nuestros códigos docentes, el nombramiento del personal y todo eso. Y la que se encarga de la parte de sueldos y del personal auxiliar y todo es el Consejo Escolar.
Entrevistador  –  Esta escuela se ubica en un distrito…
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  ¿Qué número de distrito es?
Entrevistada  –  Es el distrito 062
Entrevistador  –  Y una región.
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  ¿La región tiene un número o una denominación?
Entrevistada  –  Creo que es la región 2, no me acuerdo.
Entrevistador  –  ¿Qué modos de vinculación tiene la Dirección Escolar o en este caso, la Dirección Escolar o la escuela con la nación o con la provincia?
Entrevistada  –  Nosotros la relación que tenemos es con provincia, pero como es jerárquico y es escalonado… Es decir nosotros todo lo tenemos que comunicar a nuestro superior jerárquico, y si tenemos que pedir una instancia superior, tenemos que pedirle primero autorización a nuestro superior jerárquico. Los docentes tienen obligación de… para entrevistar al inspector, tienen obligación de pasar por mí porque es todo jerárquico. Es todo bastante complejo para entender pero nosotros la legislación la tenemos porque a veces, si nosotros le pedimos autorización al inspector, incluso el inspector nos puede acompañar y podemos acceder, pero es sólo por vía toda jerárquica.
Entrevistador  –  ¿La escuela no recibe visitas de la nación por ejemplo…?
Entrevistada  –  No, de la provincia sí. De la provincia sí. De la provincia si, se puede pedir, puede llegar… se llega para dos cosas, la parte de infraestructura edilicia que está encargada a un sector que pertenece al Consejo Escolar porque todo lo que tiene que ver con el edificio y con el personal auxiliar tiene que estar con el Consejo Escolar junto con la liquidación de sueldos. De eso se encarga el Consejo Escolar, concretamente. Recibimos periódicamente visitas de infraestructura de La Plata, podemos recibir visitas pedagógicas porque nosotros no podemos acceder a visitas o a pedir entrevista con alguien, se las pedimos a la inspectora. A la inspectora y ella por vía jerárquica – todo es por vía jerárquica – ella por vía jerárquica la puede pedir. Pero la gente baja de La Plata a ver cómo está la escuela, puede bajar a ver algún proyecto especial que esté haciendo la escuela y la gente viene.
Entrevistador  –  La escuela es la que interpreta, se maneja en una estructura piramidal.
Entrevistada  –  Nosotros lo llamamos vía jerárquica.
Entrevistador  –  Vía jerárquica.
Entrevistada  –  Todo es por vía jerárquica.
Entrevistador  –  Y esas comunicaciones que ustedes reciben; circulares, resoluciones, modificaciones de legislación, ¿establecen, continúan estableciendo modos de trabajo de administración, siempre a eso o  con el tiempo han ido mutando a otras modalidades – como decíamos – de gestión o de gerencia? 
Entrevistada  –  Todavía sigue siendo administrativo, todavía sigue siendo administrativo. Habría que modificar la normativa para que pueda ser diferente. Ahí está también el trabajo de (...) que tampoco permite porque el estatuto del docente (...) tienen modificaciones pero en su base se mantiene hace muchísimos años… 
Entrevistador  –  La noramtiva que regula la función suya, ¿en general es fácilmente interpretable o requiere de una extensión para que pueda ser interpretada? ¿Qué quiero significar con esto, requiere que sus líneas tengan que ser analizadas para la aplicación de casos concretos?
Entrevistada  –  Hay…la reglamentación llega como parte de… la norma llega. Y después está reglamentada y eso ayuda a la interpretación porque está muy pautado todo. La reglamentación es un pautado de toda la norma. A nosotros nos llega reglamentada la norma no nos da libertad para la interpretación. 
Entrevistador  –  Directora, todo el trabajo de escritorio, de burócrata que tiene que llevar a cabo adelante de su gestión que puede tener forma justamente de informes; de cuadros, de otro tipo de documentos, de formularios, etc., y que deben ser elaborado a requerimiento jerárquico, ¿considera que la retroalimentan a su gestión y le sirve o que, en todo caso, todo ese trabajo es más que nada sumatoria de tiempo perdido?
Entrevistada  –  Bueno, como es un trabajo que debo hacerlo con obligación, trato de incluirle parte al material que me sirva a mí para retroalimentarme y para retroalimentar a la institución y para trabajar en la institución porque si no sería un trabajo… como es mucho el que hay que hacer, como es mucho el trabajo de escritorio sería demasiado tiempo perdido, entonces siempre trato de buscarle el valor para que nos realimenta a todos, que realimente a la institución y a mi gestión.
Entrevistador  –  Claro, porque de alguna manera me parece, obliga a que usted vuelva a leer la normativa, la reglamentación.
Entrevistada  –  Si, a que uno pueda ver, si es un cuadro cuantitativo lo relea desde lo cualitativo porque todos los datos por más que sean fríos, uno les puede hacer una segunda lectura. Si uno utiliza esa segunda lectura, le da material… un caso real: uno dice, tengo 25 repetidores pero hay un montón de repetidores, esos 25 en la escuela están… es un número, es un número que me lo va a requerir la inspección pero a mí ese número me puede representar mucha importancia en lo cualitativo, en qué lugar está la resistencia, entonces me retroalimenta y me sirva para hablar y para utilizar otras técnicas y otros elementos para trabajar.
Entrevistador  –  Desde su experiencia como cuadro directivo, ¿considera que el cargo tiene un real poder, un poder en el trabajo, en la gestión, un poder real de imposición, y que además el cargo es reconocido en la comunidad?
Entrevistada  –  Como reconocido en la comunidad, es reconocido. Si uno considera todavía, todavía se considera a la Directora, no por toda la comunidad porque creo que hace unos años era más reconocido todavía pero poder real, yo siempre es una de las cosas que me replanteo es que no tenemos mucho poder. Porque estamos en manos de toda la vía jerárquica y aparte desde la parte de abajo tampoco tenemos poder, porque uno si tiene que tomar alguna determinación con faltas graves que puede cometer algún docente, tiene toda la burocracia en los sindicatos que le hacen… empiezan a hacer presentaciones y a veces uno desde el rol, puede, sabe que está actuando bien pero es muy difícil, es muy difícil. 
Entrevistador  –  Entiendo. ¿Ahora, la responsabilidad directa de la prestación del servicio escolar a cargo de la escuela hacia la comunidad educativa, en definitiva es el responsable?
Entrevistada  –  El responsable de todo… la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires me considera que soy la responsable de toda la escuela, tanto edilicia como de todo el personal. Toda la responsabilidad… al ser vía jerárquica toda la responsabilidad recae sobre el Director. Toda.
Entrevistador  –  En los años de experiencia que usted tiene en la gestión y un poco también seguramente todos tenemos como alumnos de otra generación de la escuela primaria, ¿usted podría considerar al cargo directivo como un cargo como una cierta institución de poder?
Entrevistada  –  Si. Si porque yo… el recuerdo que uno tiene después de la época de como… como estudiante, y los primeros años de los 30 años de antigüedad en la docencia hacen que uno… yo veía por lo menos desde mi rol y desde la impronta familiar que había en mi casa, de las familias, de todas las familias que el Director lo decía el Director. Y ahora se cuestiona todo. Que si el nene lo dijo, dice la verdad. Cambió eso ahora.
Entrevistador  –  Una última pregunta, Directora de esta primera entrevista de aproximación. ¿Usted cuenta en su cargo con un nivel de apoyo?
Entrevistada  –  Si. Uno tiene porque por ejemplo está… uno trabaja en equipo con la vicedirectora, tiene otras personas que tiene cargo jerárquico de la escuela que son las secretarias que no funcionan en este turno, funciona en el turno tarde. Después tengo una prosecretaria que trabaja en el turno mañana. Después está el personal auxiliar de secretaría y después hay otras personas…
Entrevistador  –  Y de este turno mañana que es el objeto del trabajo que estoy realizando, ¿cómo se integra, Directora y vicedirectora?
Entrevistada  –  Si, que alternamos…
Entrevistador  –  ¿La secretaría está integrada por la vicedirectora?
Entrevistada  –  No, Dirección es la Directora y la vicedirectora. Es la Dirección y la secretaría es la secretaria y la prosecretaria.
Entrevistador  –  ¿Esos cargos están cubiertos en este turno?
Entrevistada  –  No, en este turno no. Son por escuela. En el turno mañana la Dirección funciona completa porque tienen que alternar, tiene que venir un día la Directora y un día la vicedirectora. Y las secretarías funcionan cada una en su turno. Las secretarías funcionan siempre, la secretaría en el turno tarde y la prosecretaría en el turno mañana.
Entrevistador  –  Muchas gracias, Directora. 
Bueno, vamos a retomar la entrevista con la Directora. Es hoy martes 21 de abril, son las 8 y 45 de la mañana. Bueno, retomando la entrevista, señora Directora, me quedó un poco pendiente – por lo menos como entrevistador, como investigador – preguntarle a usted si conocer, interpretar, aplicar y cumplir toda la normativa que regula su función, le ocupa tiempo. Y si le ocupa tiempo, ¿usted podría más o menos significar qué porcentaje de tiempo diario podría ocupar la interpretación de la normativa cuando es de aplicación en un caso concreto? O, por el contrario que no le lleva mayor tiempo a través de la experiencia.
Entrevistada  –  No, la experiencia es muy importante porque uno cuando tiene muchos años de experiencia, más o menos tiene una mayor idea de cuando hace una primera lectura, a qué va enfocado. Hay normativa que es mucho más sencilla que va más con la parte muy operatoria. Cuando es más operatoria, es más fácil de interpretar y cuando es un poco más a otros niveles de interpretación, es un poquito más difícil. Lleva su tiempo de leer y de interpretar, mucho esa tarea la hago fuera del horario escolar porque como cuando hay una normativa nueva, como lo diario no me da tiempo para poder hacer una lectura exhaustiva y una interpretación, me la llevo a mi casa. Utilizo… en horario extraescolar hago esta lectura e interpretación de la normativa pero realmente con los años se hace mucho más fácil porque es bastante previsible lo que se espera. Y con las distintas políticas también, educacionales que uno ya tiene acceso, uno ya más o menos sabe a qué va orientada la normativa.
Entrevistador  –  Desde ese ángulo o punto de vista, en todo lo directivo que está compuesto por la Dirección y la vicedirección, ¿interactúan en carácter de equipo en esas circunstancias?
Entrevistada  –  Y si, para interpretar la normativa, si. Porque incluso, nosotros tenemos la obligación de bajarla a los otros niveles, al docente… tenemos que ser el referente. Si nosotros no la conocemos y no la tenemos totalmente interpretada, no la podemos informar ni comunicarla al docente. Entonces tenemos que conocerla bien.
Entrevistador  –  Bueno, retomamos entonces y en este sentido podemos preguntar si las distintas exigencias que van desde lo reglamentario de la tarea directiva pasando por las demandas que plantea la misma escuela, las necesidades cotidianas con padres, alumnos y docentes y de la comunidad, ¿convierten a la Dirección en una función administrativa más bien alejada de la práctica pedagógica?
Entrevistada  –  Bueno, si bien nosotros tenemos que enfocar todo a lo pedagógico porque tendría que ser ese el ideal, tendría que ser… hay mucha tarea administrativa que recae sobre el Director. (...) muchas tareas que hay que descentralizar, un montón de lineamientos superiores, cada vez va cayendo más sobre el Director. Cada día nos llegan muchas más tareas administrativas; desde que lo tengo acá presente, la inscripción de los docentes que antes lo hacía la Secretaría de Inspección directamente, ahora se hace por escuelas y eso lleva muchísimo tiempo. Y el Director fundamentalmente tiene la obligación de controlar todo eso y de controlarlo, revisarlo y de firmarlo y entregar toda la documentación lista,  entonces eso lleva mucho tiempo que va en desmedro de nuestra tarea pedagógica que debería ser la fundamental pero que realmente, a veces queda en un segundo lugar.
Entrevistador  –  Debería ser lo fundamental, ¿quiere decir que el rol principal del Director de acuerdo a su opinión o de las normativas, sería de orientador pedagógico?
Entrevistada  –  Debería ser así, a veces queda menos tiempo. Igual lo seguimos haciendo, si no perdería el sentido la escuela. Ponemos solamente en los que vamos nada más que la parte burocrática o administrativa. El rol de la escuela es muy sencillo, es enseñar. La escuela tiene que enseñar, es la educación de los niños en este momento, la enseñanza y el aprendizaje de los chicos.
LADO B

Entrevistador  –… (...) histórico del establecimiento era justamente brindar enseñanza. 
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  A eso apuntaba la Dirección Escolar.
Entrevistada  –  Claro, la Directora es la que supervisa y controla todos… si bien la docente es la que enseña adentro del aula, la Directora es la que supervisa todas las enseñanzas, todas las estrategias, todos los proyectos, todo eso está supervisado desde la Dirección…
Entrevistador  –  Pero la administración del establecimiento…
Entrevistada  –  También recae sobre el Director.
Entrevistador  –  Y lleva su tiempo.
Entrevistada  –  Muchísimo tiempo porque hay solamente… la escuela tiene más de 700 alumnos, tiene un personal muy grande. Solamente de la planta son 24 docentes porque tienen 24 secciones más todos los profesores especiales, más secretaría, más los auxiliares más todo el personal que recae en la responsabilidad sobre el Director. 
Entrevistador  –  ¿Cuántos docentes tienen en el turno mañana?
Entrevistada  –  12
Entrevistador  –  12, ¿y auxiliares?
Entrevistada  –  4
Entrevistador  –  ¿El personal de secretaría es docente o es auxiliar?
Entrevistada  –  Es docente
Entrevistador  –  Es docente
Entrevistada  –  Hay sólo un auxiliar en secretaría que es una persona que está en tareas pasivas – se llama – dentro de la docencia, son personas que tienen determinados problemas que no pueden estar frente a alumnos, entonces pasan a ser auxiliares de secretaría pero son docentes también. Todo el personal de secretaría es docente.
Entrevistador  –  Continuamos. Considera que una gestión escolar eficiente… bueno, lo habíamos dicho ya eso… Desde los hechos cotidianos ocurridos en la función directiva, ¿considera que los administradores gubernamentales, los que están en la estructura de poder, en la pirámide de poder piensan más la gestión del directivo escolar en términos pedagógicos o hacen mayor hincapié en el cumplimiento de lo normativo y lo burocrático que es la línea, en general, viene a través de las normas; reglamentaciones, circulares?
Entrevistada  –  Si bien todo lo que llega hace hincapié en la función pedagógica de los directivos, en la realidad dan tanto trabajo… hay tanta cantidad de material de supervisión de los administrativos que se pierde muchísimo tiempo porque…si bien los lineamientos no lo dicen, toda la parte de los lineamientos, esa es la parte de la normativa. Y todavía es muy grande la carta y todavía cada día recae más sobre el Director la parte administrativa y burocrática.
Entrevistador  –  Para el directivo escolar el hecho de no concurrir con asiduidad a los centros de poder, ¿implica marginarse?
Entrevistada  –  Si, un poco si. Debería… es que para ir a los centros de poder eligen por ejemplo un Director por zona, de 15 escuelas eligen un Director o más, o 2, a veces son 2 directores de un distrito que (...) Dicen que tienen que ser agentes multiplicadores, no está el tiempo real para ser agentes multiplicadores. Lo bueno, lo importante sería poder llegar a estas reuniones donde van 2 directores porque nunca sabemos ni siquiera de qué se trata porque después no hay tiempo real ni siquiera para hacer la verdadera multiplicación de los conocimientos.
Entrevistador  –  Le pregunto respecto porque lo desconozco. Agentes multiplicadores…
Entrevistada  –  Claro, ellos dicen que una persona va a una reunión. Ellos le dan toda la información, es decir donde bajan la información los superiores de educación, de la estructura y de esta persona, va una persona de toda la zona porque de 15 escuelas, 20 escuelas, 30 escuelas va una. Teóricamente esa persona tendría que informarle a los otros 30 directores de qué se trató, para qué fue esa reunión. Eso es agente multiplicador, multiplicar en regional la información que dieron a lo mejor a nivel provincial. Lo que pasa que muchas veces estas reuniones son o en Mar del Plata o en La Plata… y hay que pagar un montón de cosas que aparentemente son muy caras, entonces por eso llevan solamente una persona o 2.
Entrevistador  –  Y esta persona que debería multiplicar o replicar los conocimientos que adquiere, ¿cómo lo haría, por medio de papeles, de Internet? ¿Se ha puesto en práctica eso, volcar el escrito multiplicador?

Entrevistada  –  Solamente las veces que yo he logrado alguna, es alguna reunión de Director por un Director que comentó de qué se trataba. Hasta ahí nomás fue toda la información que uno recibe. Está muy cortada la comunicación porque a lo mejor van a Mar del Plata 3 días las inspectoras y vienen con una agenda… pero hay un montón de otros problemas más que por ahí en una mañana de trabajo se trata la agenda que ellas estuvieron en 3 o 4 días en Mar del Plata, más todos los problemas recientes. Porque las reuniones… que se llaman las reuniones de directores, reuniones de áreas porque los directores tienen áreas. Dentro de un distrito hay varias áreas y cada Director tiene un área. Entonces en esas reuniones areales se tratan determinados temas, está el cotidiano que también la gente necesita, incluso se ve un poco desdibujado porque en 4 horas hay que bajar todos los contenidos y toda la información que mandan de esas reuniones a las que fue la inspectora, más todo el cotidiano. Entonces es muy poco lo que se recibe de información. 
Entrevistador  –  Había, digamos, una convocatoria que hace por ejemplo...
Entrevistada  –  La inspectora.
Entrevistador  –  La inspectora, si. Pero el directivo escolar, puede concurrir al distrito escolar, a la Secretaría de Educación del distrito…
Entrevistada  –  No, no va.
Entrevistador  –  ¿No?
Entrevistada  –  Solamente la secretaria. Y todo el material es escrito. El Director no sale.
Entrevistador  –  ¿A qué efecto va, lleva la matrícula por ejemplo?
Entrevistada  –  Va 2 veces por semana. Martes y viernes, está pautado. Hace una… se llama la recorrida, vulgarmente se llama la recorrida. En esa recorrida es el secretario el que debe hacerlo, tiene que ir al Consejo Escolar y hay información, traer información, ahí se entrega el contralor que es a efectos del cobro de sueldos, las informaciones… son todas las informaciones de presencia, de ausencia de los docentes, a efectos de cobro y se recibe toda la información que hay de salarios familiares, todas esas cosas y eso lo hace el Consejo Escolar, todo lo administrativo relativo al docente son del Consejo Escolar. Después pasa por Secretaría de Inspección, en Secretaría de Inspección se centra toda la información acerca de todo lo referente al cargo. Es decir, si hay suplencia se pide ahí, si ellos necesitan alguna información de algún docente, también se recibe de ahí. Si hay algún cambio, si el titular pasase a suplente… todas esas cosas pasan por el… a la parte esta. Y después esta sede de inspectores que es donde los inspectores tiene la sede, donde concurren ellos también, ahí los inspectores nos dan toda la información que viene a través de todos estos inspectores; de los inspectores, los jefes de inspectores, los jefes regionales. Los inspectores son los inspectores de área, el inspector de distrito, después hay un inspector regional y después llega a La Plata. No toda la gente llega a La Plata porque son cargos políticos.
Entrevistador  –  ¿El presentismo del docente, cómo se acredita que vino a trabajar, lo acreditan usted con un acuerdo?
Entrevistada  –  Con un libro de asistencia.
Entrevistador  –  Con asistencia.
Entrevistada  –  Con horario de asistencia.
Entrevistador  –  Le hago otra pregunta…
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  ¿La escuela, tiene un presupuesto fijo?
Entrevistada  –  No, no, carecemos de presupuesto. No tenemos ningún tipo de entrada.
Entrevistador  –  Entonces la pregunta siguiente podría haber sido por ejemplo si la Dirección elabora el presupuesto de la escuela.
Entrevistada  –  No, no hay presupuesto. Solamente se entrega un fondo que no tiene regularidad. Primero que el Director no maneja dinero, el dinero se maneja todo a través de cooperadora. En determinados momentos, llegó el año pasado 2 fondos escuela… se llama fondo escuela que son para los gastos así menores como de cambio de lamparitas, arreglos menores de escuela, todo lo que se rompe… vidrios, todas estas cosas pequeñas, un baño, alguna descarga… todo eso es un fondo de muy poco dinero, de 1.000 pesos – una cosa así – que llegó 2 veces al año. Todo lo demás se autogestiona la escuela, se tiene una cooperadora, los chicos pagan cooperadora y todos sacamos fondos de lo que podemos. Y se autogestiona siempre a través de la cooperadora.
Entrevistador  –  Es decir que solamente la escuela estaría presupuestada en el presupuesto provincial o lo que corresponde a la Dirección de escuela en función de los salarios…
Entrevistada  –  De los salarios.
Entrevistador  –  De los salarios.

Entrevistada  –  De los salarios. Nada más.

Entrevistador  –  Los gastos fijos, luz, teléfono…
Entrevistada  –  Todo eso… la luz, la telefonía esta que tememos que es fija y…
Entrevistador  –  Gas…
Entrevistada  –  Gas e impuestos corren por cuenta de la Dirección General de Cultura y Educación, no nos llegan ni siquiera las boletas a nosotros. El teléfono… nosotros tenemos un semipúblico que es para el uso de los chicos y todo eso… eso lo gestiona cooperadora, es de cooperadora y lo abona cooperadora. La escuela tiene un sistema de monitoreo, una alarma con monitoreo que lo paga la cooperadora también. Todo eso, nosotros no contamos con…solamente, siempre es… lo que se dice solamente para el pago de los sueldos de los docentes.
Entrevistador  –  ¿Cuáles son los niveles de control que tiene el cuadro directivo hacia arriba?
Entrevistada  –  Bueno, supervisor directo nuestro que se llama supervisor y es la inspectora. Después está la jefa de inspectora del distrito (...) y después está la jefa de Región porque la provincia de Buenos Aires se divide por regiones, la jefa regional de inspectores regionales. Y después está toda la gente de la División General de Cultura y Educación de La Plata
Entrevistador  –  Pero como el Director no maneja dinero, como la escuela no tiene un presupuesto fijo de asignación, ¿en qué medida el directivo rinde cuentas al supervisor, de qué rinde cuentas?
Entrevistada  –  Rinde cuentas de lo pedagógico, de plata no. Y aparte la plata el supervisor tampoco la maneja, maneja solamente el Consejo Escolar, el fondo escuela y todo eso viene a través del Consejo Escolar. Ahora entramos en un plan que se llama PIR que vamos a entrar ahora y este plan sí da dinero y se lo da el Director.
Entrevistador  –  Un plan estatal…
Entrevistada  –  Si, es un proyecto de escuelas que tienen determinadas de necesidades que nosotros nunca habíamos entrado, y eso que tenemos mucha matrícula pero como esta escuela se autogestiona bastante bien y trabaja mucho para autogestionarse, nunca habíamos entrado. Ese fondo sí da dinero y se lo da al Director.
Entrevistador  –  ¿Y la cooperadora tiene un control estatal?
Entrevistada  –  Si, lo controla… el asesor de la cooperadora es el Director de la escuela y a través del Consejo Escolar está la Dirección de Cooperación Escolar que es la que controla la cooperadora; se presenta, tiene libros. La cooperadora es el estado contable de la escuela, tiene libros como… libros de socios, tiene libro de entrada, libro de salida, tiene todo. Toda, la cantidad de documentación y todo se maneja de la parte reglamentaria, con facturas, con entradas, con salidas. Todos los subsidios, se llaman subsidios todos estos fondos que nos mandan a nosotros especiales, todo lo rinde la cooperadora a través de una determinada cantidad de planillas, se llaman las rendiciones de subsidios y supervisás por el Director y la rinde la cooperadora.
Entrevistador  –  ¿Ese fondo estatal que estaría por venir, va a estar a cargo o lo manejaría el directorio escolar?
Entrevistada  –  Si, el Director.
Entrevistador  –  ¿Hay alguna precisión respecto de eso o todavía están en…?
Entrevistada  –  No, lo que pasa es que… yo sé que está el proyecto hace varios años pero ingresamos ahora en la escuela PIR este mes, este mes y ahí vamos a tener – gracias a Dios – algún fondo más para hacer un montón de cosas que a nosotros nos cuesta muchísimo hacer.
Entrevistador  –  ¿El ejercicio del cargo de directivo escolar, implica ejercer algún tipo de liderazgo o es simplemente una administración?
Entrevistada  –  Es una administración pero hay un liderazgo sobre los docentes porque… y sobre los documentos y sobre la comunidad. No es el liderazgo que había antes que el Director era el Director con palabras y letras muy grandes. Pero sí, uno es un referente de la comunidad.
Entrevistador  –  ¿En este sentido, por ejemplo, asumir un rol de liderazgo a partir de la existencia del cuadro directivo implica por ejemplo rotación de personal en grados, implica por ejemplo rotación de auxiliares o la aplicación de sanciones disciplinarias?
Entrevistada  –  La rotación de docentes en grado es a criterio de los directivos, podemos ponerlo… eso del docente nosotros determinamos el grado. Los auxiliares, sí, la función de los auxiliares también lo ponemos nosotros, le decimos qué es lo que tienen que hacer. Hay un reglamento pero a partir de ese reglamento nosotros podemos… los cambiamos de lugar. Hay una cantidad, también de sanciones disciplinarias, son bastante difíciles de poner, llevan mucho trabajo administrativo pero en determinados casos hay que hacerlos. Porque por ejemplo si una persona no se presenta a trabajar, hay que darle, hay que hacer un trámite para pedir que se tomen las medidas disciplinarias. Nosotros no tomamos las medidas, nosotros empezamos el trámite. El trámite y la parte burocrática la elevamos a la parte, por ejemplo si es de auxiliares al Consejo Escolar y si es de docentes a los inspectores.
Entrevistador  –  ¿Usted puede negarle el servicio a un docente? Por ejemplo, por un motivo concreto el docente no ha actuado correctamente o no asistió y usted ve que e se grado tiene problemas.
Entrevistada  –  No, no le podemos negar. Nosotros tenemos que comunicarlo al inspector y el inspector, él es el que empieza un sumario y ahí sí se puede desafectar al docente.
Entrevistador  –  ¿Y con los auxiliares, usted puede disponer de ellos…?
Entrevistada  –  Yo los puedo poner dentro de la escuela, después si tengo algún problema yo elevo el problema al Consejo Escolar y el Consejo Escolar lo… puedo pedir que lo saquen de la escuela. El Consejo Escolar es el encargado de sacarlos y ponerlos en otro lugar.

Entrevistador  –  ¿El cuadro directivo selecciona los recursos humanos…?

Entrevistada  –  No.

Entrevistador  –  De la planta de la escuela…

Entrevistada  –  No, todos los recursos humanos de docentes es Secretaría de Inspección. Es todo por orden de puntaje, se llama, es un orden, una jerarquía que se la da a los docentes por su antigüedad, todo su currículo, se pone una lista de méritos, un listado de méritos y por ese orden se van nombrando las personas…

Entrevistador  –  Y cuando usted lo recibe por ejemplo, las docentes y no docentes, personal, recursos humanos en definitiva…

Entrevistada  –  Si.

Entrevistador  –  ¿Su trabajo es administrar el trabajo de ellos o gestionarlos? Dividimos los conceptos de administración y de gestión, en la realidad de) simplemente preservar lo existente o de desarrollar, innovar, por ejemplo en trabajos en equipo…

Entrevistada  –  No, todo eso…

Entrevistador  –  En actuaciones…

Entrevistada  –  Nosotros gestionamos, la parte administrativa ya vino hecha, también nos pasa, nos toca una parte administrativa que es más de secretario… nosotros gestionamos porque nosotros armamos equipos de trabajo, en este momento mismo estamos en un equipos de trabajo trabajando en la escuela, gente que hace proyectos especiales. El docente viene a la escuela pero de aquí en más la gestión… nosotros gestionamos porque hay equipos de trabajo. En este momento están trabajando, hay un equipo de trabajo que está trabajando con el aniversario de la escuela que cumple este año, cumple 50 años…ya los cumplió a principio de año, entonces se tiene que hacer la fiesta de los 50 años… entonces hay un equipo de trabajo trabajando… hay varios equipos de trabajo trabajando con eso porque hay un equipo que está trabajando con los ex alumnos, un equipo que está trabajando con la organización de la fiesta formal, otro equipo que está trabajando con la parte burocrática – diríamos – o la parte – no me sale la palabra – la parte de organización a nivel de invitaciones, y todo eso.

Entrevistador  –  ¿Y quién coordina el trabajo de los equipos?

Entrevistada  –  El Director.

Entrevistador  –  El Director.

Entrevistada  –  Los directores. Los directivos porque una parte la coordino yo y otra parte la coordina la vicedirectora. Después estamos en un montón de proyectos… los equipos de trabajo que están trabajando en el café literario ya hace varios años que saca un libro a fin de año, del café literario. También lo coordina el Director y hay apoyaturas para los docentes que van y después hay un equipo de trabajo que está trabajando en ciencias naturales. Acá se trabaja mucho…

Entrevistador  –  Desarrolla proyectos de gestión.

Entrevistada  –  Si, hay muchos proyectos de gestión.

Entrevistador  –  Directora, dígame, la dotación que tiene asignada la escuela como recursos humanos, auxiliar y docente, ¿se adecua a la necesidad de la prestación del servicio educativo de esta escuela en función de su matrícula, de la cantidad de habitantes de la comunidad escolar que hay en la zona?
Entrevistada  –  La cantidad de docentes es un poco al revés. Depende de la cantidad de alumnos que tengamos para que nos vayan mandando docentes. Yo cuando vine a esta escuela tenía una sección menos, que tenía más secciones… tenía la parte de primero a sexto tenía una sección menos. Entonces teníamos un grave problema porque teníamos, en lugar de tener 4 grados de cada grado, había un año que había que amontonar los chicos, abuchearlos en algún lugar para lograr la cantidad de maestros que necesitaban. Como no había lugar físico para hacer un aula más… bueno, ahora se hizo un aula más, en la subdivisión de un aula y ahora tenemos 4 grados de cada uno. Pero los docentes vienen en relación a la cantidad de alumnos.
Entrevistador  –  ¿O sea, se adecuan?
Entrevistada  –  Si. Si hay menos alumnos, se cierran aulas y los docentes se van de acá y la Secretaría de Inspección los manda a otras instituciones y si hay muchos, si hay más alumnos y está la etapa (...) hay lugar para hacer un aula, se debe hacer un aula. Eso se llama desdoblar un grado, entonces ahí, eso es la intervención del nivel de la inspectora.
Entrevistador  –  Por lo que relata, la impresión que tengo es que en alguna medida las escuelas públicas hacen también un mercado, un marketing porque si no tiene población escolar parecería que se cierra la escuela…
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  Porque si se cierran grados sucesivamente, podría cerrarse la escuela. ¿Es decir que hay alguna forma de competencia por obtener matrícula?
Entrevistada  –  Yo creo que es la calidad educativa y el prestigio de las escuelas. Esta escuela, dentro del barrio tiene muchísimo prestigio. Entonces nosotros tratamos de mantenerla siempre impecable porque tiene… esta es nuestra impronta, nosotros tenemos una escuela que siempre está linda, siempre está limpia, siempre está prolija, los chicos tienen dentro de la comunidad, tienen muy buenos contenidos. Se prioriza la enseñanza, la adquisición de los contenidos, se prioriza estar siempre en proyectos especiales donde los chicos participan. Se sale de la escuela, ase va a La Plata, se va a Lanús, se va a Lomas, se va a Temperley, se va a un montón de lados cuando son muestras y a los padres todo eso les importa porque es como… hay se ve todo el trabajo…
Entrevistador  –  ¿Podría decir que hay un compromiso socialmente asumido por los integrantes del plantel de esta escuela con respecto a la prestación del servicio de educación?
Entrevistada  –  Si, hay un compromiso muy grande, son todos docentes…
Entrevistador  –  Y se asume…
Entrevistada  –  Se asume el compromiso.
Entrevistador  –  ¿La Dirección se encuentra facultada para evaluar el desempeño de los recursos humanos, docentes y no docentes, tiene facultades legales para decir esta persona rindió o no rindió?
Entrevistada  –  Si, nosotros tenemos la obligación de evaluarlos todos los años, tanto a los docentes como a los no docentes. Se hace una evaluación y se eleva la evaluación de los docentes y no docentes.
Entrevistador  –  ¿Se eleva a qué nivel?
Entrevistada  –  A la inspección. Si.
Entrevistador  –  ¿De ellos podría surgir algún tipo de sanción o apartamiento del cargo?
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  O pérdida de puntos…
Entrevistada  –  Si, es difícil porque los gremios presionan y hay que tener muy documentado pero sí, lo he hecho, he bajado puntaje a docentes porque cuando corresponde hay que hacerlo.
Entrevistador  –  Justamente en el sentido de la respuesta, ¿el gremio docente influye en la gestión del cuadro directivo; en la gestión diaria, repercute en la prestación del servicio de educación en la medida de adoptar decisiones que el cuadro directivo debe tomar para asegurar la prestación?
Entrevistada  –  Si
Entrevistador  –  ¿Entorpece?
Entrevistada  –  Si, entorpece porque muchas veces… lo que pasa que uno tiene los argumento también cuando no están haciendo lo correcto… si uno tiene todo bien fundamentado, tiene las herramientas para justificar su accionar. Pero hay que justificar.
Entrevistador  –  Es decir que la presencia de los gremios, docentes y no docentes es fuerte y es constante en la escuela.
Entrevistada  –  Es fuerte y es constante.
Entrevistador  –  ¿Evitar la imagen de escuela destituida requiere de cierto margen humano? De alguna manera esto ya lo hemos conversado…
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  Que las escuelas de alguna manera, hacen una suerte de mercado propio para asegurar el número de matrículas.
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  Pero en ese sentido parecería que la presencia de un liderazgo es muy importante.
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  ¿La referencia de la escuela en la comunicación, es la escuela en sí misma o es el liderazgo del directivo?

Entrevistada  –  En esta comunidad es la escuela. Es la escuela con los directivos y con los docentes porque esta escuela es una escuela que tiene una trayectoria muy larga, no es que haya cambiado con un directivo. Cambiaron directivos, tiene una trayectoria de 50 años en los cuales siempre tuvo muy buena matrícula y siempre fue muy reconocida por la comunidad. Es la escuela de los fundadores de San José, entonces es una escuela muy reconocida.

Entrevistador  –  De la localidad…

Entrevistada  –  Claro, de San José.

Entrevistador  –  Claro, claro. ¿Y por ejemplo la actividad cotidiana suya, es registrada, se registra su actividad cotidiana? En este sentido puedo preguntarle: bueno, tengo una planilla y anoto de 9 a 9.15 o 9.30 reunión con padres. De 9.30 a 10 horas con proveedores por decirlo de alguna manera. Es decir, ¿voy registrando mi actividad o simplemente va surgiendo?
Entrevistada  –  No, yo tengo actividades pautadas. Tengo una agenda para las actividades pautadas, que todo lo que esté pautado ya lo tengo en mi agenda. Entonces para no superponer porque si no tendría un padre, proveedor… No. Hay una agenda para las cosas que están pautadas pero después está lo cotidiano, lo imprevisible que eso lo tengo que ir solucionando pero tengo una agenda igual para las cosas que tengo pautadas. Si no, no tendría…
Entrevistador  –  Y esa agenda, Directora, incluye el trabajo dentro de la escuela…
Entrevistada  –  Si.
Entrevistador  –  ¿Pero el directivo escolar trabaja fuera de la escuela para la escuela?
Entrevistada  –  Si, tenemos que ir a otros lugares. Qué día fue, ayer tuve una reunión... tuve que ir a la Inspección, así que fue a la Inspección de Artística porque a pesar que no soy inspectora, nosotros respondemos a la Inspección de Primaria pero dentro de nuestro plantel hay personal de artística y personal de educación física que son personal de esta escuela, por ende el personal forma parte del que me corresponde su supervisión dentro de la escuela. Pero ellos tienen su propia inspectora porque son diferentes pero nosotros también tenemos que ir a recibir información de ellos, a entregarles la parte administrativa de ellas. Llenar las planillas que les corresponden a ellos.
Entrevistador  –  El directivo escolar, esa gestión externa incluso puede extenderse o es competencia más desde… a veces de la cooperadora escolar. Es decir, comunicarse con las fuerzas vivas del lugar, el jefe de bomberos, la Cámara de Comercio…
Entrevistada  –  Ahora se trabaja…
Entrevistador  –  Líderes políticos…
Entrevistada  –  Ya le entiendo la pregunta. El Director ahora trabaja, ahora hay que trabajar en redes, entonces el Director es quien hace las redes, la Dirección de la escuela con las otras personas pero siempre el referente y todos, lo que piden, es que esté el Director porque uno se comunica con los directores de otras redes, de la salita, de los bomberos, de la policía con el comisario. Entonces es el Director el que hace redes y se trabaja con proyectos en redes con las fuerzas vivas del barrio, con las otras instituciones el barrio y con las fuerzas vivas.
Entrevistador  –  Y desde ese trabajo que se realiza con la comunidad educativa, con todas las fuerzas vivas de la zona, el Director escolar puede lograr que empiece o que se mantenga el compromiso en la escuela como una necesidad propia, como que el destino de la escuela es el destino de todo nosotros en la zona. ¿Se puede lograr eso?
Entrevistada  –  Es a lo que uno aspira. Ahora la escuela – ya lo hablamos mucho – está muy devaluada, muy desmerecida pero uno a lo que aspira es que por lo menos en esta escuela, es reconocida y tratamos de lograrlo. Tratamos en todo momento… todas nuestras fueras están puestas en lograr el reconocimiento, el valor de la escuela.
Entrevistador  –  Hoy circunstancialmente mientras aguardaba que me recibiera en su escritorio, observé una escena que me llamó la atención… en todo caso era como volver atrás en páginas de diarios, ¿no? Observaba que una docente estaba frente a una mamá y a una alumna y que la docente daba explicaciones a la mamá de la alumna, y que la Directora debió intervenir para apaciguar ánimos pero ánimos – que en todo caso – provenían del padre del alumno, ánimos caldeados por decirlo de alguna manera. ¿Ese es un hecho que se sucede en la escuela?
Entrevistada  –  Hoy particularmente vino esta señora, esta mamá que es… en esta escuela no es tan habitual como es en otras. Justamente vino esta mamá que es una persona – creo yo – muy compleja. Y es una de las personas que no es la primera vez que ha tenido problemas, hay otras personas así como esta señora. No es lo normal de esta escuela pero hay personas que… hay mamás y papás que tienen esa manera de actuar. Gracias a Dios para nuestra escuela son pocos, porque en otras escuelas se ve mucho más.
Entrevistador  –  Como directiva escolar, si uno hace la pregunta en función de referencias que ha visto durante el año pasado en diarios de circulación muy grande, docentes que ignoraban las burlas del alumno en la propia aula, en la propia clase, una cultura de desvalorización que se insertaba. Eso, en un nivel más chico como es este por ejemplo, el nivel de educación primaria y justamente tan importante porque en función de la cultura de valores luego en la secundaria vemos  la expresión que adopta el secundario, ¿usted observa que en el aula los niños de la zona vienen con valores incorporados o socializarlos lleva más tiempo en los primeros tramos que educarlos?
Entrevistada  –  El problema es que hay… yo creo que la sociedad ha perdido un montón de valores fundamentalmente en este momento. Nosotros venimos de una crisis muy grande que parece que como pasó, ya no la tenemos. Nosotros tenemos en las aulas chicos de esa crisis tan grave que hubo hace muy poquitito…
Entrevistador  –  Se refiere a los hijos del default…
Entrevistada  –  A los hijos del default… Si.
Entrevistador  –  Del 2001
Entrevistada  –  Del 2001…Tenemos a los nenes del 2001 que ya están en… todos los que vivieron lo del 2001 están en la escuela, o eran chiquititos o estaban naciendo o estaban a punto de nacer. Tenemos, hemos tenido, hemos notado ya cuando vino el primer grupo…
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